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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Fecha: 17 de diciembre de 2019 

Interesado: Gestión Integral Consultores S.A.S. 
Tramite: Notificación por aviso acto administrativo da por terminada una actuación administrativa. 

Numero Interno: 003814 de 2019 

Ante la imposibilidad de notificación personal prevista en el artículo 61 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, y en cumplimiento del inciso 1° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del 
presente aviso se notifica la Resolución No. 003814 de 28 noviembre de 2019, expedida por la Secretaria General (E), 

por medio de la cual se da por terminada una actuación administrativa contractual sancionatoria, notificación por aviso 

que se efectúa por devolución de la primera citación remitida a la dirección registrada en RUT y certificado de 
existencia y representación legal que reposa en el expediente contractual. 

Contra dicho acto administrativo que consta en 6 páginas, NO procede recurso alguno. 

La presente notificación se entenderá surtida, al finalizar el día siguiente de la publicación o recibo en la dirección 
registrada en el certificado de existencia y representación legal. 
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RESOTUCIóN No.

pOR tA CUAL SE DA pOR TERMTNADA UNA ACTUACTóN ADMINISTRATIVA CONTRACTUAT SANCIONATORIA

!A SECRETARIA GENERAT (E) DEL SERVICIO GEOLÓGICO COTOMBIANO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, el artículo

g6 de la Ley f474 de ZOff y en especial en la Resolución No. 337 del 23 de diciembre de 2013 expedida por el

Director General del Servicio Geológico Colombiano med¡ante la cual se delegan unas funciones, el Manual de

Contratación del Servic¡o Geológico Colombiano adoptado mediante Resolución No.009 de 16 de enero de

2014, la Resolución No. 242 de 2019 prorrogada por la Resolución No. D-383 de 2019, por medio de la cual se

hace el encargo de funciones y demás normas vigentes y reglamentar¡as de la mater¡a, y

CONSIDERANDO

eue el Serv¡cio Geológico Colombiano - SGC - es un inst¡tuto adscrito al Ministerio de Minas y Energía con

personería jurídica, autonomía administrat¡va, técn¡ca, financ¡era y patr¡mon¡o independiente, el cual hace

parte del Sistema Nacional de Cienc¡a, Tecnología e Innovación - SNCTI, al cual se le aplican las d¡sposiciones

de las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 en materia de contratación adm¡nistrativa y sus decretos

reglamentar¡os; y mediante Decreto 4131 de 2011 se cambió la naturaleza juríd¡ca del Instituto Colombiano de

Geología y Minería TNGEOMINAS de establec¡miento públ¡co a instituto científico y técn¡co denom¡nado

Servicio Geológico Colomb¡ano.

eue la Ley 80 de 1993 " por lo cual se exp¡de et Estotuto Generol de Contratación de la Adm¡nistración Públ¡co"

establece en el numeral 1 del artículo 4 que, para el cumplimiento de los fines de la contratac¡ón pública, las

entidades estatales ex¡girán del contratista y de su garante la ejecución idónea y oportuna del objeto

contractual.

eue por su parte, el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, prevé que para la realización de los fines de

oue trata el artículo 3 de esta LeV, los contrat¡stas: "Coloborarán con los entidodes contratontes en lo que seo

necesorio poro que el objeto controtodo se cumplo y que éste seo de lo meior calidod; ocotorán los órdenes que

duronte el desorrollo del controto ellos les ¡mporton y, de monero generol, obrorán con leoltad y bueno fe en

tos distintos etopos controctuoles, evitondo las dilociones y entrobom¡ento que pud¡eron presentdrse." .

Que con la contratación estatal las ent¡dades públ¡cas deben buscar el cumplim¡ento de los fines estatales, la

continua y ef¡ciente prestación de los servicios públicos y la efect¡v¡dad de los derechos e ¡ntereses de los

adm¡nistrados, que colaboran con ellas en el cumplimiento de esos fines (artículo 3 de la Ley 80 de 1993), y

que para obtener el buen servicio debe haber continuidad en su prestac¡ón, razón por la cual la Ley 80 en el

artículo 14, dota a las ent¡dades estatales de med¡os para lograr el ef¡caz cumpl¡miento del objeto contractual,

encaminado a obtener la satisfacción del interés público colectivo que le ha sido encomendado.

eue, como complemento de lo anter¡or, la Ley !474 de 2011 "Por lo cual se d¡cton normos or¡entodos o

fortotecer los meconismos de prevención, investigoción y sanción de octos de corrupción y la efectividad del

control de la gestión púbt¡co", en su artículo 83 dispone que las entidades públicas están obligadas a vig¡lar

permanentemente la correcta ejecuc¡ón del objeto contratado a través de un supervisor o un ¡nterventor,

según corresponda.

Que el sERvlcto GEoLóGtco coLoMBIANO siendo un ¡nstituto c¡entífico y técn¡co, adscr¡to al min¡ster¡o de

mlnas y energía, tiene dentro de sus grupos de trabajo los de apoyo a las funciones misionales en el cual se

encuentra el Grupo de Servicios Admin¡strativos perteneciente a la Secretaria General, este grupo es el
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encargado de propender y realizar las acciones necesar¡as que permitan el mejoram¡ento físico de la entidad,
manteniendo la calidad de las ¡nstalaciones y brindando un mínimo de comodidad en el ctesemoeño de
actividades a los funcionar¡os v contrat¡stas.

Que el Servicio Geológ¡co Colombiano cuenta con los siguientes aires acondicionados i. tres (3) aires de
prec¡sión tipo liebert de capacidades 5.5 TR, 7.5 TR y 15 TR (Toneladas de refrigeración) en su sede Bogotá
D.C, para los Data center y la Red Sismológica Nacional de Colomb¡a. ¡¡. Treinta y nueve (39) equipos de aire
acondicionado tipo Split de ventana, pared industrial y comercial y cinco (05) equipos de aire acondicionado
centrales distr¡buidos en las sedes de Bogotá D.C, Cali, Manizales, pasto, popayán, Medellín, Facatat¡vá, y
Bucaramanga, iii. Un (1) equipo chiller (enfriador de agua, incluye 2 bombas de agua) marca york de 135 TR
con seis (6) manejadores, iv. Un (1) equipo de refr¡gerante variable de 10 toneladas con 9 evaporadoras t¡po
cassete y doce (12) equipos extractores, centrífugos de 2.000 cFM en Bucaramanga, iv. Adicionalmente 233
elementos entre rejillas y difusores que hacen parte del sistema de aire acondicionado de la Sede de
Bucaramanga.

Que el funcionamiento de estos equipos de manera óptima es indispensable para brindar un enrorno
establece y preciso e las variables de temperatura y humedad relativa en el ambiente de todas y cada una de
las sedes de la entidad. Por otra parte, es de resaltar que ex¡sten áreas de algunas sedes a nivel nac¡onal de la
ent¡dad que por sus condic¡ones cl¡máticas propias requieren equipos de aire acondic¡onado en óptimas
condiciones para brindar el confort mín¡mo del ambiente.

Que con base en lo expuesto, el SERVlclo GEotóGlco cotoMBlANo, adelanto el proceso de selección
abreviada- subasta inversa presencial 5A- 06 de 2OI7, cuyo objeto contempló "EL CONTRATTSTA se
COMPTOMCTC CON EI SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO d REALIZAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTTVO Y CORRECTIVO, CON SUM'NISTRO DE REqUESTOS NUEVOS y ORIGINALES, qARA LOS EQUIqOS
DE AIRE ACONDICIONADO DEL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO".

Que, como consecuenc¡a al proceso de selección, el día 10 de mayo de 20f7, se suscribió con la empresa
GESTfóN fNTEGRAL CONSUITORES S.A.5, identificada con NtT. goo.rog-r22-5, el contrato No.332 de 2ou
cuyo objeto es "EL CoNrRAT,STA se compromete con el SERvtcto cEoLÓctco coLoMBtANo a REAL//zr'.R EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORREC|IVO, CON SUMINISTRO DE REPUESTOS NUEVOS Y
OR[-G[NALE', PARA LOS EQU,PoS DE AIRE ACoNDIOIONADo DEL SE?vtcto GEOLÓG\CO coLoMBtANO', pol
valor de CUARENTA Y TRES MILLONES clENTo NOVENTA Mtt pEsos M/cfE (S43.19o.ooo), y con un ptazo de
ejecuc¡ón hasta el 30 de noviembre de 2017, el cual empezó a contarse a part¡r del 10 de mayo de 2077 .

Que, en razón a lo est¡pulado por la norma se designó como supervisor del contrato al func¡onario PEDRO
IGNACIO GARCíA CASTILLO del Grupo de Tecnologías de información del SERV|C|O GEOLóG|CO
cotoMEtANo.

Que mediante comunicación del 01 de marzo de 2019, el Coord¡nador del Grupo de Contratos y Conven¡os
sol¡c¡ta se emita ¡nforme de supervisión con relación al contrato, toda vez que verificado el exped¡ente
contractual, no es claro si el contrato se ejecutó en su totalidad y a satisfacción al 30 de noviembre de 2017, o
si se ejecutaron act¡v¡dades posteriores a la declaratoria de ¡ncumplimiento emitida mediante Resolución 24j.1
de 2Ot7, información que era necesar¡a para proceder a liquidar el contrato de prestación de servic¡os No. 332
de 2017 .

Por lo anter¡or en su calidad de supervisor del contrato No. 332 de 2017 el señor PEDRO IGNACIO GARCIA
CASTlttO, med¡ante comunicación interna de Radicado No. 20192700035333 de fecha 14 de agosto de 2019,
el cual fue radicado el 15 de agosto de 2019 por Grupo de Contratos y Convenios, remitió informe dando
respuesta al requerimiento realizado por parte del Coord¡nador del Grupo de Contratos y Convenios, sobre la
ejecuc¡ón del contrato con poster¡oridad a la declaratoria de incumpl¡miento mediante la Resolución No.2411
del 19 de octubre de 2O!7, por cuanto se adelantaba trám¡te de liqu¡dación del mencionado contrato, con
base al informe de supervisor presentado en febrero de 2019.
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En informe del 14 de agosto de 2019 se man¡festó:

1. El incumpl¡miento det contrat¡sta respecto de los servicios prestados, el t¡empo de atenc¡ón y la

cal¡dad de los m¡smos.

2. Se informa que mediante Resolución No. 2411 de 2077, se declaró el ¡ncumplim¡ento parcial del

contrato y se ¡mpone multa al contratista.

3. eue el contrato termino el 30 de noviembre de 2017 sin atención por parte del proveedor de los

requerimientos y servicios objeto del contrato.

4. Que una vez declarado el incumplim¡ento no se requirió ni demando más servicios al contrat¡sta.

Adicionalmente se adjuntan tres (3) informes de supervisión del contrato No. 332 de 20L7, en los cuales se

especifican los requer¡mientos realizados al contratista y los cuales nunca fueron atendidos.

De acuerdo a lo anterior y en cumpl¡miento del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley

1474 de 2OlI relacionados con el derecho al debido proceso y del artículo 2.2.L.2.31.f9 del Decreto 1082 de

2015 sobre la efectividad de las garantías, el sERvlclo GEotóGlco cotoMBlANo mediante comun¡caciones

con Radicados No. 2019210006487I y 2OL92IO0064891 de fecha 11 de sept¡embre de 2019, c¡tó al

representante legal de la empresa GESTIóN INTEGRAL CONSULTORES S,A.S y a la aseguradora SEGUROS

CONFIANZA S.A., respectivamente, para in¡ciar actuac¡ón adm¡nistrativa contractual sanc¡onator¡a, y se

convoca a la realización de la audiencia pública prev¡sta en el artículo 86 de la LeY L474 de 2011, en las

instalaciones del SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO en la ciudad de Bogotá, para el día 20 de septiembre de

2019 a las 11:30 am, c¡tac¡ones que fueron enviadas por correo certif¡cado, junto con sus correspond¡entes

soDortes.

eue en atención ante la ¡mposibilidad de poder llevarse a cabo la audienc¡a en la fecha citada, por devoluciÓn

de la citación remit¡da al contrat¡sta, la ent¡dad con el ánimo de salvaguardar el derecho a la defensa y al

deb¡do proceso que les asiste a las partes convocadas, c¡tó nuevamente para la realizaclón de la audiencia

púbfica prevista en el artículo 86 de la Ley !474 de 2011 en las ¡nstalaciones del SERVICIO GEOLÓGICO

COTOMBTANO en la ciudad de Bogotá D.C, para el dia 11 de octubre de 2019 a las 02:30 p.m., a través de

Radicados No. 2019210006871!v 20].92100068721 de fecha 24 de sept¡embre de 2019, citaciones que fueron

enviadas nuevamente con todos sus soportes mediante correo certificado.

eue mediante comunicación de Radicado No. 20192100071791 del día 04 de octubre 2019, se comunica

aplazamiento de la audiencia prevista en el artículo 86 de la LeY L474 de 2011 en las instalaciones del

sERvtcto cEotóGlco cotoMBtANo en la ciudad de Bogotá D.c, programada para el día 11 de octubre de

2019 a las 02:30 p.m., por temas de agenda de la Secretaria General (E), razón por la cual se cita nuevamente

oara el día 17 de octubre de 2019 a las 02:30 PM.

eue mediante comunicación de Radicado No. 20192100075131 del 16 de octubre de 2019 se reprogramó la

realización de la audiencia públ¡ca prev¡sta en el artículo 86 de la Ley L474 de zOLt en las ¡nstalaciones del

sERVtCtO GEOIóG|CO COTOMBTANO en la ciudad de Bogotá D.c, para el día 30 de octubre de 2019 a las 04:00

PM, c¡taciones que fue rem¡tida med¡ante correo certificado'

eue med¡ante comunicaciones de Rad¡cados No. 20192100078381 y 2019210007837I del 30 de octubre de

2019, se comunica aplazamiento de la audienc¡a prev¡sta en el artículo 86 de la Ley t474 de 2011 en las

instalaciones del SERV|C|O GEOIóG|CO COLOMBIANO en la ciudad de Bogotá D.C, programada para el día 30

de octubre de 2019 a las 04:00 P.M., por temas de agenda de la Secretar¡a General (E), razón por la cual se cita

nuevamente para el día 08 de noviembre de 2019 a las 03:00 PM.

eue el día 8 de noviembre de 2019 no se contó con presencia del contratista, y con el fin de salvaguardar los

derechos a la defensa y el debido proceso, la apoderada del garante sol¡c¡tó adelantar la diligencia permit¡endo

su participac¡ón a través de los medios tecnológ¡cos dispuestos, ante lo cual, el SERVICIO GEOLóGICO

COLOMBIANO, nuevamente med¡ante Rad¡cado No. 20192100082681 del 13 de noviembre de 2019, decide

reprogramar la diligencia para el día 27 de noviembre de 2019 a las 9:00 A.M., en las ¡nstalac¡ones del Servicio

Geológico Colombiano, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

I
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Que el 27 de noviembre de 2019, siendo las 9:00 a.m., pese a la citación env¡ada al contrat¡sta, notificada por
aviso y publicada en la página web del sERvlclo GEoLÓGlco co[oMBlANo, no se contó con la presencia del
contrat¡sta.

Que, en este orden de ideas, para los procesos adm¡nistrativos sancionator¡os en materia contractual
se establec¡ó como norma rectora el artículo 86 de la Ley L474 de 2011. D¡cha norma conttene
taxat¡vamente el procedimiento que las Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública deben adelantar para declarar el incumplimiento, imponer las multas v
sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula oenal.

Que al respecto la menc¡onada norma señala lo siguiente:

"(...) Los entidodes somet¡dos ol Estotuto Generol de Controtoc¡ón de lo Adm¡nistroción púbtico podrán
decloror el incumplim¡ento, cuont¡f¡cor los perjuicios del mismo, imponer los multos y sonc¡ones poctodas
en el controto, y hacer efectivo lo clóusula penal. Poro tol efecto observarán el siguiente proced¡miento:

o) Ev¡denciodo un posible ¡ncumplimiento de los obligociones o corgo det controtista, ta entidad
públ¡co lo c¡torá o oudiencio poro debotir lo ocurrido. En lo citoción, horó mención expresa y
detallodo de los hechos que lo soporton, ocompoñondo et informe de ¡nterventorío o de
superv¡s¡Ón en el que se sustente lo actuoción y enunciorá las normos o cláusulos
pos¡blemente violodos y los consecuenc¡os que podríon derivorse poro el controt¡sto en
desorrollo de lo octuoción. En lo m¡smo se estobleceró et tugor, fecho y horo poro lo reolización de
lo oudiencio, lo que podró tener lugor o lo mayor brevedod posible, otendido lo noturolezo del
controto y la periodicidod estoblecido pora el cumplim¡ento de los obligociones contractuoles. En el
evento en que lo garontío de cumplim¡ento cons¡sta en pólizo de seguros, el goronte seró c¡todo de to
misma manero; (... ).

d) En cuolquier momento del desarrollo de lo dud¡enc¡o, el jefe de to ent¡dad o su delegodo, podró
suspender la oudienc¡o cuando de oficio o o petición de patte, ello resulte en su cr¡ter¡o necesorio
poro ollegor o pract¡cor pruebos que estime conducentes y pert¡nentes, o cuondo por cuolqu¡er otro
rozón debidomente sustentodo, ello resulte necesario poro el correcto desorrollo de lo octuoción
odmin¡strotivo. En todo coso, ol odoptor lo decisión, se señaloró fecho y horo poro reonudor lo
aud¡enc¡o. La entidad podrá dar oor terminado el procedimiento en cualouier momento, si por
oloún medio tiene conocimiento de Id cesación de situación de incumolimiento. (.../". (subrayado
y negrilla fuera del texto or¡g¡nal).

Que como puede observarse, el Legislador Colombiano señaló claramente cuáles son las condic¡ones mínimas
para adelantar procesos adm¡n¡strativos sanc¡onatorios en materia contractual, sin que existan v¡olac¡ones a
los derechos del contrat¡sta y de su garante; y señaló también un evento en el cual la entidad podrá cesar el
proced¡miento independientemente del t¡po de sanc¡ón a aplicar, las cuales como se puede observar
corresponden a declaratoria de incumpl¡miento, ¡mpos¡ción de multas, sanciones pactadas en el contrato, y
efectividad de la cláusula penal.

Que así mismo, el princip¡o de la buena administrac¡ón pública, vincula la forma en que se deben
adoptar las dec¡s¡ones que correspondan de manera razonable y ponderada conforme a los valores, pr¡ncip¡os
y reglas que se desprenden del marco jurídico legal.

Que para el efecto el Consejo de Estado en sentencia No. 55813 de fecha 10 de octubre de 2016 del
Mag¡strado Ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa, señala:

"(...) artículo 23 de lo Ley 80 de 7993, lo presenc¡o y observoncio de los pr¡nc¡p¡os de tÍanspdrencio,
economía v responsabilidod como rcdores de lo contratdción estatdl. i¡i) aue el leqislador, con especidl
cuidado. se ocupó de decontar concrctos deberes que en viftud de cadd pñncípio se imoonen a la
Entidad o a los contratistos, en tanto colaborddores de lo odministración, iv) que en el morco de este
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desorro o se destoco que en v¡rtud det pr¡ncip¡o de responsob¡l¡dod el legislodor prescr¡b¡ó que "7. Los

seruidores públicos están obtigados a buscar et cumplimiento de los fines de la contrdtoción, d

vigilor la correcta ejecución det obieto contrdtado y d prcteger los derechos de lo entidad' del

contratisto y de tos terceros que puedon verse dfectodos por to eiecución del controto" (...)

(...) y, f¡nolmente, etto guarda pleno correspondencio con el ortículo 40 inciso 3e de lo m¡smo ley cuondo

enseño: "En tos contratos que cele

condic¡ones v, en aeneral, las cláusulas o estipuldc¡ones due los partes considercn necesoüds v

convenientes, siempre que no sean contraios o la Constitución, la lev' el orden Público v d los

princioios v finotidades de esta Lev v o los de Ia buena administración. (.../". (Subrayado y negrilla fuera

del texto orig¡nal).

eue, en igual forma, el fallo proferido, refiere la necesidad de aclarar que, en estricto sentido, la cesación de

la s¡tuación que fuese respaldo del presunto incumplim¡ento, al ser descartada, no modifica en ningún

momento los términos o cond¡c¡ones prestablec¡dos en el contrato, ya que la m¡sma situación deviene de su

posterior cumplim¡ento en térm¡nos del debido proceso.

eue, en efecto, en la sentenc¡a proferida en el año 2016, el máximo Tribunal de lo Contencloso Administrat¡vo

tamb¡én esta blec¡ó:

"(...) to gorontía moter¡ot o eÍect¡vo de ejercer uno función odministrotivo volcoda, de monera dec¡d¡do,

hocía lo satisfocción de tos derechos e ¡ntereses de los odministrodos, a lo concreción de los pr¡ncipios

convencionoles v const¡tucionoles en el proceder de la odministroción ocorde ol estóndor de lo debida

ditigencio, en lo revoloroción det pr¡nc¡p¡o de legalidad comprendido éste desde una persoedivd

sustdncidl v adruntística por opos¡ción o estrechas lecturos formolistas, en lo ponderado y suf¡c¡ente

motivación de los dec¡s¡ones que se odopten, en el despliegue de uno gest¡ón oportuno y eficoz, en la

reolizoción det principio de economía como criter¡o rector de lo occión odm¡n¡strotívo, en lo
tronsporencio de su obror y todos oquellds otros c¡rcunstoncia que se tornon esenc¡oles paro satisfacer

un postulodo bósico y oxiol en el morco del Estodo Soc¡ol y Democrót¡co de Derecho cual es el de

reconocer el empoderomiento de los ciudodonos como t¡tulores de derechos y, por cons¡gu¡ente,

merecedores de uno gestión odm¡n¡strot¡va de catídod. (. ) "r (subroyado y negrilla propio)

Teniendo en cuenta lo anterioq el debido proceso en estas actuac¡ones es un principio rector y un derecho

fundamental que lleva a atender lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Polít¡ca de Colomb¡a,

que en general d¡spone, un serie de garantías procesales aplicables a los procesos judiciales y a las

actuac¡ones adm¡nistrat¡vas, mot¡vo por el cual, habrá que val¡dar s¡ los hechos y s¡tuac¡ones

relacionados en el informe de supervisión final, presentado como soporte de la citación e inicio de la

presente actuación, refiere hechos o circunstancias diferentes, a las que fueron objeto de juicio

respecto a la actuación adelantada en el año 2017, durante la vigencia del contrato, la cual term¡nÓ con

fa declaratoria de ¡ncumpl¡miento parcial al contratista, a través de la Resolución No. 2411 de ZQU -

eue en razón al Informe final de supervisión requerido al supervisor del contrato, para proceder a liquidarlo,

expone entre otros asuntos, que " (...) El controto term¡nó el 30 de noviembre de 2077, s¡n otención por porte

del proveedor o los requer¡mientos y servicios objeto del controto(...)", y en el mismo informe en acápite de

concfusiones, man¡fiesta que, "(...)uno vez declorodo el incumpl¡m¡ento con la Resolución de 2417 de 2077, no

se requirió ni demondó más servicios(...)".

eue en razón a lo expuesto en el informe de supervisión aportado el 14 de agosto de 2019, se determinó dar

inicio de la presente actuación administrat¡va contractual sanc¡onator¡a, con el fin de validar si a la fecha

realmente ex¡stieron nuevos hechos no juzgados en la actuac¡ón admin¡strat¡va adelantada en el año 2017 y
que pudieran dar lugar a un nuevo incumpl¡miento contractual, sin infring¡r la garantía procesal del non bis in

ídem, en el marco de las condiciones contractuales.

i Consejo de Estado, Sección Tercera. Seniencia con Raclicación: 1 1 001-03-26-000-2015-00165 00 (55813). C P Jaime Orlando Santofmio Gámboa
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Por lo anterior se solicitó al supervisor del contrato aclarar s¡ los requer¡mientos menc¡onados en sus ¡nformes
de supervisión remitidos mediante memorando interno de Radicados No. 20192700035333 de fecha 14 de
agosto de 2019, referían a solicitudes nuevas, realizadas al contratista o d¡ferentes a las oue mot¡varon la
declaratoria de incumplimiento contractual, declarada a través de la Resolución No. 2411 de 19 de octubre de
20t7 .

Que como respuesta lo anterior, el supervisor del contrato No.332 de 20u, manifiesta que se trata de las
mismas solicitudes de serv¡c¡o que sustentaron la declarator¡a de incumplimiento el 19 de octubre de 2017,
solicitudes que, además, visto el expediente contractual fueron pagadas al contratista durante la vigencia
2018, previa autorizac¡ón del supervisor del contrato.

Por lo anterior y revisado el expediente contractual, no se ev¡dencian nuevas sol¡c¡tudes que perm¡tan que
mot¡ven la imposición de una sanción contractual, por razones distintas a las expresadas en el proceso
administrativo sanc¡onatorio contractual el cual culmino con Resolución No.2411 del 1.9 de octubre de 2017,
lo cual se constata con lo expuesto por el supervisor del contrato, en los d¡stintos ¡nformes oresentados.

En mér¡to de lo expuesto,

R E S U E LV E:

ARTíCUtO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la presente actuación admin¡strativa sanc¡onatoria contractuaten
contra de la empresa GESTIóN INTEGRAI CONSUTTORES S.A.s., ident¡ficada con el NtT. 900.109.122-5,
adelantada con ocasión del presunto incumpl¡miento del contrato No. 332 de 2017, por las razones expuesras
en la Darte considerat¡va.

ARTíCULO SEGUNDo: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al contratista y a la aseguradora.

ARTíCULO TERCERo: oRDÉNESE la publicación de la parte resolutiva del presente acto administrativo, una vez
se encuentre ejecutoriado, en el SECOP l, toda vez que el proceso de contratac¡ón y el contrato se cargaron
¡nicia lmente en dicha plataforma.

ARTícuLo CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, esto de conformidad con lo
establec¡do por el artículo 47 de la Ley L437 de 2071.

Dada, el

NOTIFíQUESE, PUBTíqUESE Y CÚMP|-ASE,

2 B N(lv 2U19

SERVtCtO GEOtóGtCO

DATIA INES OtAR

DanielaTriana Hernández Aboaada - Grupo de Contratos vConvenios .{i
AboSada - Grupo de Contratos y Conv€n¡ot F

Rubiela Gon¿ále¿ Gon¿ále¿ Coordinadora - GruDo d€ Contratos vConvenios
Abosado - Oficina Asesora Jurídi.a f
AboRada- Se.ret¿na General
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